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Suscripción para la capital

(J1 MO.........

Seis meses.

Tras Id...

33*50 pesetas

17*50

9

Sdmero «nelto 60 «íntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria» y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el diá en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es. 
tado. = (Art. l.° del Código Civil). ~= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boi.ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar ou el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del mime, o si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Sor,»TfH, oolecclonados ordenaíamonte para su éneo adornación, que deberá verificarse al fin-tl da cada año

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. líetelas

Seis meses........................... 18W •

Trei id,,.................... . * i * 3 * * * * * * 10

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos reglamenta
rios.

Burgos a 3 de octubre de 1941. i
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela en el ganado 
existente en el término municipal 
de Castrillo de la Vega, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 {Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus dehesas, señalán
dose como zona sospechosa la 
Talveguera, zona denominada con 
este nombre; como zona infecta el 
término municipal (La Mora y Las 
Musillas),-y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXV del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 3 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco sintomático en 
el ganado existente en el término

i municipal de Cornejo de Sotos-
| cueva, en cumplimiento de lo pre- 
í venido en el artículo 12 del vigente 

Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 {Gaceta del
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad,

Los animales atacados se en
cuentran en su heredad, señalán
dose como zona sospechosa los
pastos y términos limítrofes; como
zona infecta el término de Quinta- 
nilla del Rebollar y su monte, y 
zona de inmunización las infecta y 
sospechosa.

. Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica las que señala el capítulo

Pago adelantado

miEllO CIVIL
EXPLOSIVOS

El Servicio de Prospección, 
C. A. M. P. S. A., domiciliado en 
Madrid, ha presentado en este Go
bierno Civil una instancia solici
tando autorización para establecer 
un polvorín en el pueblo de Villa- 
nueva de Rampalay, de la provin
cia de Burgos y paraje sito en un 
barranco de la falda N. O. del 
monte Arnáiz, donde poder alma
cenar 250 kilos de dinamita y 1.000 
detonadores, con sujeción a lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
de Explosivos, todo ello para aten
der a los trabajos de prospección 
petrolífera que practica dicha En
tidad en Villanueva de Rampalay.

Lo que se publica en este perió
dico a los efectos oportunos, pu- 
diendo los que se crean perjudica
dos presentar sus protestas en 
este Gobierno Civil, en el plazo 
de veinte días, contados a partir 
de su publicación.

Burgos 30 de septiembre de 
1941.

El Gobernador,

José Alvarez Imaz. 

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
fecha 25 de septiembre último, nú
mero 4.845, me dice lo siguiente:

«Excrno. Sr.: Visto el expedien
te de jubilación, instruido por el 
Ayuntamiento de Gumiel del Mer
cado, de esa provincia, con moti
vo de la jubilación solicitada por 
el Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, D. Francisco Nieto 
González, remitido a esta Direc
ción, a los efectos del artículo 46 
del vigente Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Resultando: Que el expresado 
Médico ejerció el cargo en los 
Ayuntamientos de Hontangas, He- 
rrera-Valdecañas, La Aguilera y 
Gumiel, durante treinta y ocho 
años, tres meses y cinco dias, ha
biendo sido el mayor sueldo dis
frutado por el mismo, el de 3.000 
pesetas anuales.

' Considerando: Qu”, con arre
glo al artículo 45 del citado Regla
mento, corresponde al expresado 
Médico percibir la jubilación de 
2.400 pesetas anuales, equivalente 
a los cuatro quintos del mayor

sueldo disfrutado por el mismo, 
cuya dozava parte, o jubilación 
mensual, es la de 200 pesetas,

Esta Dirección ha acordado efec
tuar el siguiente prorrateo:

El Ayuntamiento de Hontangas 
abonará mensualmente 1*66 pe
setas; el de La Aguilera, 43*25 
pesetas; el de Herrera-Valdeca- 
ñas, 5*79 pesetas, y el de Gumiel, 
149*30 pesetas. Esta última Cor
poración recaudará de las anterio
res la cantidad que les ha corres
pondido y abonará íntegra y men
sualmente al expresado Médico la 
cantidad mensual anteriormente 
señalada.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el de las Corpo
raciones contribuyentes y el del 
interesado, a todos sus efectos, 
debiéndose publicar esta resolu
ción en el Boletín Oficial de esa 
provincia.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
ordenado, se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas 
y el del Sr. Nieto González.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 2 de octubre de 1941.
El Gobbhnadok, 

José Alvarez Imaz.

servicio provincial de ganadería

Circulares.
Conforme con la propuesta for

mulada ante este Servicio por la 
Inspeción Municipal Veterinaria de 
Belorado y teniendo en cuenta la 
convivencia habida entre animales 
sanos y enfermos de viruela ovina, 
antes de la declaración oficial de 
esta epizootia, en el término muni
cipal de Fresno de Riotirón, que
dan modificadas las zonas de ais
lamiento fijadas en Circular de fe
cha 15 de septiembre último (Bo
letín Oficial de la provincia nú
mero 213 del 19) en la forma si
guiente:

Zona infecta: El término de «La 
Barguilla» limitando por el camino 
vecinal y carretera de Haro, al 
Norte la jurisdición de Cerezo de 
Riotirón y al Oeste la Dehesa 
Boyal.

Zona sospechosa, todo el térmi
no municipal de Fresno de Riotirón 
y Zona de inmunización, las infec
ta y sospechosa.

XVII del vigente Reglamento de 
Epizootias

Burgos 2 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

[omisana Genera! ía Itetolmiatot 
l Transportes

JUNTA MARINO - PANADERA
Circular número 19.

A partir de la publicación de la 
presente Circular, regirán en la 
provincia los siguientes precios 
para el pan:

En Burgos (capiial), Miranda, 
Arija, Pradoluengo, Quintanar, 
Soncillo, Espinosa de los Monte
ros y Canicosa de la Sierra: 
Piezas de 80 gramos. 0*20 ptas.

Id. de 120 id. 0*225 id.
Id. de 300 id. 0*25 id.
Id. de 600 id. 0*55 id.
Id. de 800 id. 0*85 id.
En el resto de la provincia:

Piezas de 80 gramos. 0*20 ptas.
Id. de 120 id. 0*225 id.
Id. de 400 id. 0*35 id.
Id. de 600 id. 0*55 id.
Las piezas de 120 gramos se co

brarán a,20 céntimos los días pa
res y a 25 los impares.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 3 de octubre de 1941.= 
El Presidente, José Alvarez Imaz.

Delegariún Protól ü lítetele- 
te j iraispnte le-

Precios de carne de ganado va
cuno mayor y menor para venta 
a! detall en esta capital y cabe
zas de partido de esta provincia.

Ptas. Kilo

Ganado vacuno mayor
Clase extra: Solomillo y ri

ñones .......................... 12*50
Clase 1 .a, sin hueso........... 11*60
Clase 2.a, sin hueso......... 7*15
Sebo................................... 4*60
Hueso blanco..................... 1*80
Hueso negro.. .................. 1*10

Ganado vacuno menor.
Ternera

Clase extra: Solomillo y ri
ñones .......................... 13*80
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Clase 1.”, sin hueso ......... 13*00
Clase 2.a, sin hueso......... 8‘00
Sebo . .. . ............................... 4*85
Hueso.................................... 2*00
Precios de carne de ganado va
cuno mayor y menor para venta 
al detall en pueblos de esta pro
vincia que no sean cabezas de 

partido.
Ptas. Kilo

Ganado vacuno mayor
Clase extra: Solomillo y ri

ñones ............  12*00
Clase 1.a, sin hueso........... 11*10
Clase 2.a, sin hueso......... 6*65
Sebo. .*.............................. 4‘10
Hueso blanco.................... 1*30
Hueso negro .....................  0*60

Ganado vacuno menor.
Ternera

Clase extra: Solomillo y ri
ñones .............................. 13*30

Clase 1.a,, sin hueso......... 12*50
Clase 2.a, sin hueso........... 7*50
Sebo................................... 4*35
Hueso.................................. 1*50

Burgos 2 de octubre de 1941.— 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial

SEIIVICIO SACIOSJL DEL TRICO
JEFATURA PROVINCIAL DE" BURGOS

Circular numero 14.
Entrega de productos al 3. N. T.

Con objeto de perfeccionar y 
completar la recogida de trigo y 
otros cereales y legumbres, se abs
tendrán los tenedores de solicitar 
a las Jefaturas de Almacén y Jefa
tura Provincial vales de harina, vi
sado de cartillas maquileras y 
guías de circulación de productos, 
hasta tanto no hubieran entregado 
en los almacenes del S. N. T. el 
50 por ciento de cada producto de
clarado en su C-l o C-lr como 
disponible para la venta.

Cartillas maquileras y de fá
brica

Se recuerda a los titulares de 
C-l y C-lr que estos documentos 
no tendrán validez mientras no es
tén sellados por lo menos una vez 
por la Jefatura Comarcal o la Pro
vincial.

Del mismo modo queda prohibi
do el uso" de las cartillas maquile- 
y de fábrica que previamente no 
hayan sido visadas por el Jefe de 
Almacén. Los molinos maquileros 
que operen sin este requisito serán 
sancionados.

Se ruega a las autoridades el 
cumplimiento de esta Orden. I

Burgos 2 de octubre de 1941.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Jefatura figrónomica de Burgos
CIRCULAR

Se hace público para conoci
miento de todos los almacenistas 
y comerciantes de abonos minera
les, que según orden recibida de 
la Dirección General de Agricultu
ra, queda hasta nuevo aviso pro
hibida la circulación y venta de los 
siguientes abonos:

Fertisol números 1 y 2, fabrica
do por Pablo Viladot, de Martorell.

Abono compuesto, fórmula de 
Florentino Zurdo, S. A., de Aré- 
valo.

Abono orgánico marca «El Bos
que», fabricado por Antonio Mar
tínez, de Madrid.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 2 de octubre de 1941.= 
P. El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
59 Sesión ordinaria.—2.a Con

vocatoria.
En la ciudad de Burgos a 25 de 

septiembre de 1941, siendo las diez 
y ocho horas y media del día, se 
reunieron, previa citación, los se
ñores: Presidente, Sr. SaldañaT 
Sr. Balcabao, Sr. Mateos como I 
Secretario, por orden del Sr. Pre- i 
sidente, en su despacho oficial y ; 
abierta la sesión, se dió lectura al ' 
acta de la anterior que fué aproba
da, adoptándose los acuerdos si
guientes:

l.“ Aprobar los nombramien
tos de Maestros interinos-excom- 
batientes para las siguientes Es
cuelas:

D. Víctor González López, para 
Sotresgudo; D. Celedonio Silves
tre Gómez, para Villusto; D. Luis 
García Mata, para Virués y San, 
totís; D. Víctor Martínez Pagaza, 

para Shanes; D. Teófilo Garda 
Delgado, para Páramo del Arroyo; 
D. Félix Cámara Molina, para Vi
llanueva de Oca; D. Fernando Pe
ralta Cuesta, para Callejones, y 
D. David Ibáfiez Alzaga, para Vega 
de Lara.

2. ° Conceder treinta días de li
cencia por enfermedad, primer 
mes con todo el sueldo, a D. Car
los Cozcolluela Segura, Maestro 
propietario de Santa Inés, a con
tar del día 5 del actual.

3. ° Conceder treinta dias de li
cencia por enfermedad, primer 
mes con todo el sueldo, a D. Juan 
Fernández Hurtado, Maestro de 
Tobes y Rahedo, a contar del dia 6 
del actual.

4. ° Conceder igual permiso y 
por la misma causa a D. Angel del 
Rio Inés, Maestro de Albaina, a 
contar de! dia 9 del actual.

5. ° Idem a D.a Teresa Barriu- 
so del Rio, propietaria de Villafría, 
a contar del dia 12 del actual.

6. ° Conceder ochenta dias de 
permiso por alumbramiento con 
todo el sueldo a D.a Eulalia Alon
so Iglesias, propietaria de Críales, 
a contar del dia 29 de agosto pró
ximo pasado.

7. ° Conceder cuarenta dias de 
licencia, por la misma causa que 
la anterior, con todo el sueldo, a 
D.a Elena (Fernández Manzanos, 
interina de Barruelo de Villadiego, 
a partir del dia 19 del actual.

8. ° Conceder tres meses de li
cencia para asuntos propios, sin 
sueldo, a D. Felisindo Miguez 
González, propietario de Críales, 
a partir del dia 15 del actual.

9. ° Admitir la renuncia de la 
Escuela de Huidobro al Maestro 
interino D. Abrahám Gallo Fernán
dez, por encontrarse enfermo.

10. Idem de la Escuela de San 
Clemente del Valle a D.a Maria 
Blanca Villanueva Poveda, por te
ner que seguir a su marido-,

11. Admitir la renuncia de la 
Escuela de Montoto, por la misma 
causa que la anterior, a D.a Agus
tina Juez González.

12. Pasar a informe de la Ins
pección de primera Enseñanza el 
expediente de D. Elias García 
Martínez, solicitando se le nombre 
Maestro provisional, por ser muti
lado de guerra.

13. Enviar a la Inspección de 
primera Enseñanza para su infor
me la denuncia del Alcalde de Ca
bezón de la Sierra, sobre abando
no de destino del Maestro interino 
D. Atanasio Sáez García.

14. Pasar a la Inspección de 
primera Enseñanza el oficio del 
Sr. Alcalde de Villanueva de Gu

miel, sobre indemnización a dnñ 
Milagros de la Fuente, por casT 
habitación, para que puntualice 
extremo del libramiento.

15. Nombrar Maestra interina
para la Escuela de San Clement» 
del Valle a D.a Elena Ruiz Galio 
de acuerdo con el artículo 59 déla 
Orden Ministerial de 20 de ao-ostn 
de 1938. ’ * * * * * * * * * 10

Ordenación de Pagos

CIRCULAR

Habiendo vencido el tercer tri
mestre del ejercicio actual en fines
de septiembre pasado, y siendo 
varios los Ayuntamientos que no
han ingresado la cuota correspon
diente por contingente de Aporta
ción Municipal del mismo, enca
rezco a los Municipios interesados
lo verifiquen inmediatamente, ya 
que desde el día 15 de octubre ac
tual, los que no hayan pagado, 
incurrirán en el interés de demora 
del 5 por 100, según ordenanza, 
sin perjuicio del apremio corres
pondiente.

Igualmente requiero a los que 
tengan deudas por contingente de 
atrasos y primero y segundo tri
mestres del año actual, para que 
procuren saldarlas cuanto antes, 
ya que de otra manera serán in
cursos en el apremio correspon
diente, que inmediatamente se ha 
de llevar a efecto, y muy especial- í 
mente a los Ayuntamientos si
guientes:

Gumiel del Mercado.
Sotillo de la Ribera..
Renuncio. i
SotragerO.
Arenillas de Riopisuerga.
Los Balbases.
Valle de Zamanzas.
Espero de todos que, haciéndo-v 

se eco de las circunstancias y de 
las necesidades que tiene ahora la 
Diputación para sus atenciones de 
Beneficencia y Hospitales, procu
rarán ingresar normalmente sus 
descubiertos, con lo cual contri
buirán patrióticamente a la buena 
marcha de la administración pro
vincial y de la propia de los Muni
cipios interesados, evitándose.’los 
recargos y responsabilidades que 
llevan consigo los expedientes de 
esta naturaleza.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 2 de octubre de 1941.== 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

16. Hacerlos siguientes nom
bramientos de Maestros interinos- 
a D. Rafael Martin Andrés, para 
Huidobro; D. Mariano ligarte Diez 
delire, para Críales, y D. Félix 
Garcia Sainz, para Montoto.

17. Anunciar vacantes las sus
tituciones de Santibáñez Zarzagu- 
da para Maestra y Peral de Arlan
za para Maestro.

18. Que se anuncie nueva con
vocatoria de Maestros ex comba
tientes, aspirantes a servir Escue
la interinamente en esta provincia 
dando un plazo de quince dias pa
ra la presentación de expedientes, 
que dará principio el dia l.° de oc
tubre y terminará el-15 del mismo 
mes.

19. Dado el escaso número de 
Escuelas Nacionales existentes en 
Burgos (capital) y el considerable 
aumento de población escolar ha
bido en estos últimos años, el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Junta 
se dirigirá al limo. Sr. Director 
General de primera Enseñanza, 
solicitando la rápida creación de 
Escuelas con que poder solucio
nar esta urgente necesidad.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las veinte horas del dia, de lo que 
yo como Secretario, certifico. = 
Alejandro Mateos.=V.u B.°=EI 
Presidente accidental, Julio Salda- 
ña Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Quintanalara.

Con las condiciones del pliego 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 206, de 
fecha 11 del mes actual, tendrá 
lugar en la casa consistorial de 
Quintanalara, a las once de la ma
ñana del día 25 del próximo mes 
de octubre y bajo mi presidencia 
o quien legalmente me sustituya, 
dos testigos, un funcionario de 
Montes o la Guardia Civil y el 
Secretario de la Corporación, la 
subasta de 100 estéreos de leñas 
de encina para carbón, del monte 
«Los Carrascos», de este pueblo, 
bajo el tipo de 200 pesetas.

i Quintanalara 29 de septiembre 
de 1941.= El Alcalde, Alfonso 
González.

CAJA lili ÁllllllliOS MUNICIPAL lili BURGOS 
r

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias . . . . . . , ■ . . 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año....................... 3 . » » »
En cuentas corrientes a la vista .-.......................1 » » »

CAPITAL DE .IMPONENTES
PESETAS v _

En 31 de diciembre de 1939............................................ 36.254.645*69
En 31 de diciembre de 1940............................................ 40.735.520*25'

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


